
•

" .,

Tomo n.-Pág.", ,665

'OFJCIAL
DEL

MINIS'tER!O~' DE:",iLAt. ,ci,ti1!'RftAt
',

PARTE 0FICIA'L'
'. }

.: ;..to,*, ~ t:.-í" ~ t,t·

REALES ORDENES

REALES DECRETOS AOADE1W.S

MARíA CRISTINA

..... _:,;. '~".V" ._~ "'¡~:,"~.'~

Con arreglo á lo que deterinina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro, de la Guerra, y d~ acu~rdo con el Consejo de Mi
nistrqsl,én gow.1:)J;e ~e ,1y.fi .A.ugUl'lt~ ~lijo"p\~fJY Don Alfon
soX,ID;, ~,c0llJ:0 Rt;Íp1?-Rttge~~e ~elReino" ,; ,.. ,,,,.,

Vengo en -!1utorizar la ejecución, por sistema'dir69to,
del servicio de limpieza y saneamiento de los edificios mi
litares de la plaza de Trinidad, durante el actual afio eco
nómico de mil ochocientos noventa y uno á mil ochocien
tos noventa y-dos, almism<)'precio y bajo'iguales condi
ciones que rigieron en las dos subastas é igual número de
convocatorias de proposiciones particulares celebradas sin
resultado',

Dado en Aranjuez á quince de junio'de inl1oclÍ.~cieti~
tos noventa y dos.

El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE Azo.Á.Rll.AGA.
---<:>c><o>--

Con arreglo á lo que detennina el re8l decreto de dos
de mayo de mil ochocientos setenta y seis, á propuesta
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el GOllsejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Rein'a'Regente derReino,

Vengo en autorizar la prórroga;=t por término de ún
afio, ,del contl:atoapi:ohado. ~?,diez y ~c~ó'1e juuiq<Ie~
ochociento,s noveny"a, p~ael ar:i~n~p",;gor e.1.E~~!lo! dé l~

casa p~opi~d~d<ele J)óQ. ,Vip~nt~ .. JtoiB>: COU; de~t4;l.9., á¡ :W-,
tendencia,y Dirección Submspeecióp. de Sanidag.,M;ili
tar del distrito de Valencia, por el mIsmo álquiler 9-~ ,sie
te mil quinientas pesetas, y bajo iguales condiciones que
las estipuladas en dicho contrato.

Dado en Aranjuez á quince de junio de mil oohooien-
tos noventtt y dos. . "

MARíA CRISTINA
El Ministro de 111. Guerrll.,

MAROELO DE AZOÁRlUGA.

5.11. SECCIÓN

Excmo. ,Sr. :,Acooai~nél9'41o- p'ropti.esto pdrV. E., en
cumplimiento de la"r6al" oraen Ue' 15 de jünio de 1891
(C. L. núm. 225),.(31 Rey (q. D. g.),Y'~risu n¿rilbie'la Reina
R(;lgente del Reino,' se ha dignado aprobar el itinerario que
V. E. ha manifestado deben seguir este año los alumnos
que terminan la carrera enla ,Academia de aplicación de In
genieros, para visitar obras de importancia situadas en los
di8.trit9S:q~~still{l.laJ~ueva,Aragón,Oatllluñay Vale-ncia,
cuyos,Capitanesgflne.raksfacilitaránlOi;l medios para que S"

lleven á C1lbo POJ?JrutQ1{ij3 referidas vfpi.ta~. " "
; Pj:l'J:e~tQJ.'d.en Jp.AigD~áY!]l;. ptB'1t slkcanoci~iento y

dt)ln~ .e1EWtoS.' I)~Q,s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 181)2.

AZC.Á.RRAGA

Señor Insp$etor general de Ingenieros.
-"'; ~¡.. ,

Señ01;(lS Q~pitQ,w¡¡geJ;ler.alw de~tiUaJ.a~1Vlya" .rf1.gón, Ca·
t~'yJralenCiá é Inspector general dEl Adminilltración
Mílitar. ,_ " , "-..,

A1UlA:M:EN~O y Mt7NIOION.ES
r... '":' :..,,·t: ~ r· , "::.

SUBSECRETAR,íA

Ex6in~.Si.: d Des1~~aao~ ~l>~eglmi~~ió'fnfant~rl~de Sao
boya y el, ba~~~ón. Cazadores, dePue'rtoRico, para verifi
carlosenS,!l.Ylls)ngrá:nde, esca.~¡¡. q1Íe9-el;J~n efeqtu~J.'se con
el' fU:m.·l.M;ituser:-1a'ltEÍftl~'Regente..it~1·Re~no;¡ eí+- nombre de
su Aug"iÍstoHÍj«él:,.Res '(q,"D.g~);·sÉi lía serv~do 'resolver
que el día 20 dé! mes actual comiencen aquéllos, con suje
ción al Programa de experiencias y tí la Instrucción para el
ensayo de dicho armamento, que oportunamente fueron
aprobados, y de cada UtlO de los cuales se remiten tí V. E.,
con esta .fecha, diez ejelnplares; hapiéndQs.e ya remitido el
número necesario de los mismos, al Capitán general de
Castilla la Nueva para su distrilJUción á los citados cuerpof':,

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimient0.
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Dios guarde á V. ;E. muchos año/!. M~d 15 de junio .'
de 1892.

~CÁRR.AGA

Señor In/!pector general de Infantería.

CO:M:U'NICACIONES UILr.t'AnEl1

10.& SECCTÓN

- .-
2.& SEccrON

Excmo. Sr.: En ,yista de la prQPuesta reglament~fia '
de aecensos del Cnerpó Áuxil1ar de Oficinas Militares, formu
lada por V. E. en 9 dol presente mes, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el empleo de escribiente de primera clase del cita
do cuerpo, al número uno de los de segunda D.Angel Brn
sín Diez, que tiene actualm(jnte ,~j das~ín'O enel-ConsejoSlf
premo de Guerra y Mar:irta;' el bual' clroribiénte dishutará
en su ~uevo eWP!!!6!~~tigQ~ga.<ldel~' d(l 'íri&,a' ü.lt.in1~.

De real orden lo digo á V.~. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioa gUarde, á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junió de 1892.

.ÁllCÁRRAG.A.

Eefíor General Subsecretario de eate Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo AuXiJ.Wo d&' OIicinasllilitares.

fi~p.ores fr~lqe~te c1~ 9-o~o ~nFe~9. ~e q~~~ Y.@$a,
OallltáJ+ generlll q~ ~~ l?! ~n~ ~ ¡n~peq~@f glm~~

qe 4d~j'9~s~ci~~~~. .

6.11 SECCION
'-', -.,: '.~ • <- ..

Excmo. Sr.: PrOl:no'Vido pleito por los segundos tenien
tes de la escala de reserv'a del arma de su su c~rg~, Don
Eduardo Gómez Rozas, D. Pedro Romo Serrano y' B. Felip~
Arce Jorge, contra la real orden de 8 de noviembre de 1890,
por la que ee les negó el empleo de segu~dol'! te¡;ú;ntes d~
la escala activa, el Tribunal de lo Coriiiencioso Administra
tivo del Consejo de Estado ha dictado en dicho pleito, en
27.de mayo último, la ~.uW~,CliY3 CAU~uaiQn ea la si-
gUIente: .

cFalla~osl que debemos declarar, y. d~cla:ri\qlOS, impro
c~de.nte la excepción pererito:da de inconipetenciad~~Wis

d:cCIón alegada por el fiscal; y que debemos revocar, y re·
vocamos, la real orden de ~ da nov:iembre de 1890, y en su
lugar declaramos que los demandantes D. Pedro Romo Se
rrano, D. Eduardd Gómt:zRozas'y 'n. ~ipe Arce Jorge,
tknen derecho al ascer;tso á segundos tenientes de la 'escala
1 ("iva del arma de Infantería; él primero, con la antigüedad

. "Ü 1.- de e.ne.~o d¡e ~8~~, y l?s o~r~ <!<?§t ~on,l~ 1{l +.0 de
l.l:trzo del mISmo año.) - ,

.y habie?-d.~ d:is~q'e~~o ~. :M. ~l cq~Jll,i~~~~~g q\3 ~~ a~
ttJ'lor.se?tenCIa, dé realor4~n~oQ(Hiwriicoá y.l)}. pa~a. su.
,'!nOCImIento y efectos consiguientes. Dios guarde 4V.E1.
JHuchos años. Madrid 15, de junio de 1892. ',' .,

, • ;_...t, ....

hoÁRRAGA

!::'ülior Inspector general de Infantería.

f~l ñores Ca{>itanes generales de ~astil1;l~ ~\lev!t, 9astiJ,la la
Vieja é Isl~ de P:ll.~r~o Rico é Iqspector l!'ener!U d,eÁ~.~
tración Militar. . , ," ',. .", ..

...-

~cmo. Sr.: En vista· del escrito de V. E., fecha 11 de
e~ero último, consultando la aplicación que en el actual
presupuesto corresponde ~lar 4.l.~ 820 pesetas qu@ par¡¡,
Bastos 4e entretenimientQ dl:! la red telefónica de Ceuta
autorizó lJ'l. real orden de SO de¡ulio de 18~1 (D. O. núm~.

r~ f~4~! el Rey(q. D.• g.), ! eu su ,w~b~e la Rei9,It"I\.~en~e
del ~.~~no) se ha serVIdo disponer queJa expresa,da cllnt¡
dads~libre con cárgo al capitulo5~0, arto 2.od~ dicho
presupuesto, en el cual se consigna ercrédito aplicabie para
~8ta clase de ,atenciones.
. . De real orden lo digo á V. E. para BU, conoCimiento y

demás ~ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma·
drld 15d~ jllIlio d~ ¡892., '. . ': .
. ' • .• .: - ~. ¡

-"PÁRRAGA

8eñorInspectorgerieral'de'Administración Milital'.

Señor 9op1~qB.tltegeneral de éeu~.

7.a ~:E¡qq¡O~

' ..:W~.cmo~ Sr.:. 'tl y#,tB: ~~. la c~~P9~q~~~~~~'i,~·
din~ó á este Mim~t~p(), ~n 25 de ~~yo P,i~~~~"~i\4~,
m~nü~tandol~ forma ~~ que! de acuerdo con el (Jap!tán
general qe Filipinas, há diápuestO se entreguen la lfÚíad !le
los alcances tatarea que' deben percibir al desembarcar en
Bm-oC(jlQ¡lv.lQ.S individuos dg ~r.opa que regresaI\ á la Penin·
suJt:l q~il~ aquel AJ;<)hipiélago, el Rey (q. D. g.), Y en su
nOInpre lB: :BaiIla fiegente qel ~¡¡:¡~o, h ll te~ido á hiellapro
ba~ la dete~m~naciónde V. E.

D~ :real ordell lo qi~Q ~ Y.EJ. pa;ra su conocimiento y
demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 d,e ~ullio 4e l{59~ ,

4~-9~~

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

7·1'. §~QC¡Q:t'I

. 0r.~?Rr. :W;croo. ¡:l,r.: ];Il y~s,~~ de ~~ ~sCfgoqq~ el Ca
:pJ,~~i1 ge~~rD.\ d~ CD.talti.f¡~ qiJ;ig~Ó 4este M~ri~st~{{(); e~ W\4e
abrIl últImo, dando cuenta de haber dispuesto que los d'asér
tores aprehend~dos del contingente para Ultramar no mar
chen con licencia il~mitadadurantela ép9ca de s-q.spensióp de
embarqu~, el Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Reina Regen
te der ~emo, ha tenido por conveniente aprobar la mencio
nada determinación; disponiéndo, al propio tfemp'o qúe, en
lo sucesivo, se entienda aplicablo á los desertores aprehen
didos del contingente para Ultramar, la real orden de 8 de
enero de lS91 (Q. L. núm. 6), que se refiere sólo á los pró-
fugos. ,

De real orden ]0 digo á 'V. E, para su conocimiento y
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.A~bíf4(GA
#' •. M..";,' 1_· .• · J w '; • ~ ~ •• "., , '¡." (..1.' .... '\ ~ , .•.."'

eefifl' Capitá. geaerai db 1M I'!!la Baleares.

SeñoreS ltispect61'élil giheráÍe§ de ~éríi; y .ftdñíiiiUltración
Militar.

.RelacW1l que Be eitt.i"

Oomandante

D. MAA\ueJ ;fhzaija Verdllgo, primer jefe de la Comandancia
d~Lt;lóD, de segundó jefe de la de Ciudad Real;

..' ..~'-

. ~ ,.¿: .! ••

Safior Inspector general de la Guái'llil Civil.

Señores c~,Plt~ilé~g~nerale~ de. ~as~ma la, Vieja, Catalu~a,
dr~~, C~stitrii lá lfrte\-a~ .,¡rewc1a;' A"Hi9~~: ~i}~~~du-
y Gabcla. é Inspectores generales de Infánteruí, IngeDléros
y 11l:niini$tÍ'J.éióñ Milltar.

Excmo. Sr.: En vista'de lo propuesto por V. E. á esto
Minfatério; el ~y (q. D. g.); Y ~:ri su. nbílÍbre la Rei·
nl11te~ntJdel :Reift~; ~e ha sai'Vidb di&ípotier qtie el jefe, ca·
pltan{}¡, subíITtéintls lie cl3e ih8'titúto comprendidos en la Ri·
galerita r,láciÓtl¡ itúe da pdhcipid con l). lIátiultl Hünfiá v ér
diigo y ifetiuirtl\ cbñ D. 3'¡ja~in PárejoCaballird; pasen á ser·
vir l<:ls destinos qtú:l eh' lli niisma. se l~s señ-iuitii;

De real orCteh.ló di~6i V. E. para sti cdilOoiini8ri'lio y de·
máS eftlCt6i3;, Dibl!l.~árde á,V. E. mtichos afibs. Mádriu
15 de junio de 1892.

3.& SECCIÓN

~i ·oorOl1el' ~Mu~d~, teni!{nitl'}.,ooi(J.~lf;})' LIt6f¡.óldo Cólogan
y Cólogán, qúe en 111 a;ptull.lidad mandá como primer jefe el
aégundo 'btttgHórl. de Artill"ria de Plaza; debiendo percibir
SUB haberes y racjoneB~,9a.'al¡o !:lJilaJorma que deter·
mina la real orden de 16 de septiembre de 1890.

De real orden lo digo á Y. Er para su conocimiento y
~ectos consiBUientea. Dios guarde ti V. E. muchos afioa.
Madrid 17 de junio de :i002¡ :;-,

, " Mc1íritA(U,

S~~o~ Inspector gene~~í de ÁJ~i~isi¡:ició~ iiili~ .
8MOi:éi capf~ gerleraldé Andalúéíl é Inspector g~neral

de Artilleria. . , '

" '.;;hiJ. ~h:,)J11.ttetii.. fj.g')'ij~~~.a.~píbr~ia.R~ina
Regente del ~ño..I~~~en~ao .~ ble~ a,fspoÍier que él eeronel
del regimientoCaballerp, Re~erv~deLérida,D. Gnmersindo
de Sierra y Vásquez Novoa, .nombrado ayudante de campo
de V• .E.-P9úéal,(j~den de iD' d~l iÜ~é ,áctu¡U (O. O. náir, ~
ro 129), oontiluié,:¡:1O"6bátaú:te el Wc:pr~sli.do aeitino, perte o

n~Ciendo á dicho cuei-p'o, por el cUa1se ÍeteellÍniiírÁ el slI 1
Jó éntero de st;l. empleo, gtatificacióú de remonta yrack: ..;;j

para ca1:íiilló iií'llÍ formá régláilientaria.
De tsal (itden'I~>tl~áVdj}~i:1am! BU Cónde:irb:iento y

demáS éfec~.mBa·~é tí V. Ei nméhos i:fids. l.:rt
. dttd 17 de junio d~ 1~92. ,

DES'l'INOS

,. 1.a S:$OCIÓN

.'\_ - r

. ExCJuo. S~.:, La ~einaRegente del Reino, en nombr~de '
l'J1.1AugilstolIijo elJ~~y(q... :Q~g.), a~ P-l\ aeivig,o, no,mb.m;r
~~dan~e~e,c~~.~ ~el~e~~~~l,d~~i,~ísióflb; Jü~~ 'q§~}~.,
rret Oámara, gobernador :iiü1ltÍÚ' de ea~ pfl;J.za, y protiI!.(uíi; ,
al coI:n~nda.nte de Infanterfá, D: Ff;beiS4oufhailo y :v'ille, '
qj.le préstkba' serviCio4'las,órdepes.da ákhó'géñéral~úsaan
tedoúíestirio, 'y al primer téniente,del regimiento Infantería;
de Castilla núm. 16, D. Lorenzo Camps Valdés. -.

De~reúrbrdeÍ110 digo á V. E. para su conocimientb y
efectos cüljlJ$:i~~~s, ,. Di0S g:qarde ,á, V. E. muchos. años.
Afadrid 15 de junio dé 1~92,~ ,

Sefior Capitán general de Gáíicia.

Sefiores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspectores ge
nerales de Infantería y Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Sefio! Capitán general de BnrgóS.

Seftóres Ciípltán general de ias Isla~ Bal¡¡a~~~ '~, tns~eútor~s
generales de Caballería y Adnifuis\rá~iÓn iiblUir.

Éicmo. Sr.: La: Reina Regenté del Reino, en hombre
de su. Au~usto Hijo el Rey (q. D. g.)" s~ hit ,servido nóíii
brar ayti'd~t'es d,e cámpó a.~_v. ~., ~ ~os~ap~hl.nes d.Éi ºaBa~

~é:iaf8~:::~~i:r~~t~!t~f·~~~t~.cl~~'iodM~ürat
RÓd~ikdéj, l()éctiai~ Jeéempeflaban eltll1smó cargó á iit
inm~dfaéión dé V. E. ~n 'é'l1 ánterfor deEÍti,h¿. ., .
" Derea!, ordilll 19, digo á V; E., p~rit SJl c0ll.ó.cim~eíit9 y,

eféo~cis d9Íiáigui~n.tes.. l)iQ~ guarde á V. E. muchos áfiús.'
Madrid 15 de JUnio de 1892.

jtx~m,o. Sr.: ~á,R~inaReg~nte~el Rei~?-;~IÍno~~;~d.e
su~~sto l:tjo~l~ey (q., D.:g.), ,B,~ ~a .sei:vi~Q.p.QJÜ~~~
ayridimw de campo del general de brIgada. b. Santia~9..'p,ei.'

<;li~~t,t~,el}~ditl~o?e~p.ádortp.ilitlp: d,e !1u&<>! atpa~táü
del regImiento Intantería de Isabel n, D. Fernando Orúe

Jíuel~. , "." ".. ' .' .
De real 9rden lo digo á V.~. para sü é¿nódrÚíento y

efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de junió de 1892.

Señor Capitán general.ilA::extrNni.dura•.
~ .. .' ~: ." • ~...~ , ..:. r" #' • 11' • ~; • '. .. ..~ .;-

Señores Ipspectorel!! gene~ra]~s deJnfanterla y Administración
it11liar. . ~..'

ofectóa conam~Jp!~.ó.:DDi~~::á:W"r!\t':'!91uchoa afios.
Madrid 15 de junio de 1892.

Señor.... ;

, " Cal1:ta'nes

Etcmo. ~l'.: La Reinfl. Regente d,él, ReiM, , 'é1'l. ntl'ttlbr~t'.

de $U Auguató ffijoel R.ey: (q. )J. g.), ~e ha ,g~iyid~ nOm:,
btar mi Ayudante de campo, CJ(JJ:ñ~,~~tt&~.@J~,{J~~i'J;~,
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tiempo de obliglltoria permanencia en Ultramar; resolvien
do, en I!oU consecuoncia, que el expresado oficial sea baja
defillitiva en ese distrito y alta en la Peninsula, en los tér·
minos l'eglammtarios, quedando á su llegada en situación
de reomplazo en el punto que elija, interin obtiene coloca
ción; aprobando, á la vez, que V. E.le haya anticipado di·
cha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de junio de 1892.

AZCÁ:RR!GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas." .~" '-

S¡efi~;es. DllpiMn general de Cataluña, Inspectores generales
".de Infantería.y AG.minU¡traeión lIiUtar s·.Inspector de lit

CaJa ~énerü deU1valil~y .'c :t4.

. . ..., '..;;;" .
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·

niente de Infantería, D. Antonto Píntos Mnrillo, en instancia
que V. E. cursó á este l\Iinisteric,·con-.comunicación,núme
mero 218, fecha 24 de febrero último, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regentl# del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el l'Ggl'eso á la Península, con abono
del pasllja pOI' cuenta dellBstado, en atención ti que ha cum·
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta Península, en los tér
minos reglamentarios; quedando á su negada en situación
de reemplázo en el punto que elija, ínterin obtiene coloca
ción; aprobando, á la vez, que V. E. le haya aDtic~padodi·
cha gracia. '" .

De'real orden lo digo á V. E. para su conocimient,o y
efectos consiguientes. Dios gúarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de JUDio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Adminístración Militar é Inspectox de la
Caj;l General de IDtramar. . .

7. 110 SECCION

D. Nicolás Fernández Blaneo, ascendido, de la Comandancia
de Cuenca, á la sección de ·Cttballerla de la. de Tel'Ufll.

:; Manuellaroyo Samper, de la sexta compañia de la Cc
mandancia de Albllcete, á la séptima dela de Valencia.

» Casimiro lJartínllartin; de la sección de CábaUeria de la
ComaTl.daMia'¿h~·!fernel,á'la saIta'Compaicla-de:la de
Albacete. "" ..~,

~ Florencio Pérez García, de la segunda compañia de la Co·
mandancia del Norte, á,1ll. cuarta de la misma.

'» José García Gómez, de la cuarta compañia de l~ Coman·
dancia del Norte,.á la segunda.,de la misma•.

D. Vicente Tomás Tizoi, iD~es~do del arma de Infantería, á.
la cuarta compañia,de-l-a Comandancia de,Gool1Gfb

,. José Chacón Gandolfo, ingresa<1o del arma d{}Infanteria,
á la séptiroa compañ:ía de la Comandancia de Urida.

,. Carlos Allende Sánch~; ingresado del Cuerpo de.a.'ren, á
la octava compafitad.e la Qomalldan~de Almerta.

» Julián Rata de IlIigU6I, de la oo~a..compajíía de la Co·
mandancia de Almeria, á la ~gu~d~,da.la.de.r.ugo.

» José Rodríguez Casal, de la sexta compañia de la Coman
danda de Urida, á la primera de la de Pontevedra.

» Joaquín Parejo Gtila1l61"O, de la Eéptima oompaiia de la
.Comll,l¡dt1ncia-d~~Lérida,ti la $0xW. dela~ma•.,

Madrid 15 de junio de 1892.
AZCÁltRAGA

Primeros tenientas

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, en 21'de'~mayo,próximo pasado, el, Rey
(q.D. g.), yen su nombrelaRJ;¡ina Regentadal Reino, ha te·
nido á bien disponer que el GupHáu,del regimiento Infante·
ría Reserva de Deuia,D. Eduardo López 'J López, pll8&á preso
tal' BUS servicios á esa Inspección; .eula V~~(l qcnrrida en
la plantina permanente de la mismad)ol' haber, pasado á,
otro destino el de la propia clase y 'arma, lk, Eduardo, -Ale·
gre Garíllnaín. ",,' '. ,·,'c··.... ..e!

De real orden lo digo 4 V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 15 de junio de 1892.. . ...

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la COptillió~ Liquidadora dé éuerpos di·
Iluelto~ de Cuba. " "

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Castilla la
Nueva y Valencia é Inspectores generales de Infantería y
Administración Militar.' ," e

D. Marcelino Escala'Almazán, de la sexta compañia de la Ce
mandáncía de León, ala sexta de la de Terue!.

~ Antonio Balongo Merchant, de la primera compañia de la
Comandancia,de Granada, á la ~ext,a de la de CácerOl!.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán del
arma de Caballería, D. Roberte) .White Gómez, en instancia
que V. E. cursó á cl5teMinis,terio, en comunicación número
348, fecha 5 de abril último, el ~ey(q. ,D. g.), Y er¡, su nomo
bre la Reina Regénte del Reino, ha tenido á bien collce.der al
interesado el regreso á la Península, 'con abono del pus!ije
por cuenta delEstado, en atención á que ha cumplido el
tiempo'de obligatoria permanenciaen Ultr!lmar; resolviendo,
en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja defi.
nitiva en ese distrito y alta en la P~nínsula,en los términos
reglamentallios; quedando á BU llegada en situación do
reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colocación;'
aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado dicha
gracia. ,. ., .h '"

De real orden lo digo á V. E;' para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiOEl guarde á V. E. muchos años.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de Madrid 15 de junio de 1892~ ,
Infantería, n. FederícO' Delelós' Llorént,. en·inátaucia que AZCÁ.R1U,G.A.

''1' • .fiJ. cursó á este Ministerio,. con comunicación núm. 1,74, l' .." " ...
f\,chu 11 de marzo último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre 1 Sefior Cupltun general ele las Islas FIlIpmas.

]~ ¡~ein¡¡. l{eglSnt~ del. Reil1o., h:a telfÍ'<1~: itbie.n CQno<,,~~';~l ISefiorefl Capit~n goncra~. ~oC.;¡;t~luña., ~n¡¡p()ctorcs gonomles
i~\~\':l1'tJqadQ'el'fcg~'Str 41~Pe~iu~)a, con, ábono t1(}l~·pas¡¡'JtI I '. ·d" c,aballilrllY, Adniln1strlJ¡dlOJV.Milital';6-i luEipe¡¡tQl cl.e-la
por cU'e'nta d\j'J, ES~a\Id', en ate'ntiñ1n á q'u'O.,4'S., oum::v1td\1 e~ .~~~ ~VMtalliJb'tl.", ''''!lo.",. ,,,,,,,,,~,•.'·'.l ,.".~;

., ~ .
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Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Beñores Capitanes generales de C;t,taluiia, Val~Jlcia, Gran~4a,

Provincias Vascongadás é Islas Baleares, In~pectores ge·
nerales de Infantería'y Administración Militar, Comandan·
te general de Ceuta é Inspector de la Caja General de Ul
tramar..

efectos consiguientes. Di9sgtlarde á V. E. muchos afias •
Madrid 15 de junio de 1892. '. .

Excmo. Elr.: En vista de lo solicitado por el oficial Ce'

lador de fortificación de primera clase D. Manuel Castro V}
dal, en instancia ,que V. E. cursó á este Ministerio, con e,,
municación núm. 321, fecha 29 de marzo último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente delUcino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penínsu
la, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en atención
á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia cn
Ultrarpar; resolvümdQ, e~ sn consecuencia, que el exp:r:esado
oficial sea bª.ia definitiva en ese distrito y alta ~:p. la Penin·
sula, en los términos reglamentarios, quedando tí su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elij~, ~nterin ob·
tiene colocación; apr~bando, ti la vez, que'V. E, le haya an
ticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid la de junio de 1892.

AZOÁRRAGA

Sefiar Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores CapitáJ;l g~ne;r~lde Cataluñ~, Inspectores generales
de Sanidad y AdtIunistracióIÍ" Militar 'é Ínspector de la
Caja General d~ Pltrqmar.

A:ZOÁ~RAGA
, ','

Excmo. Sr.: Para ocupar cinco vacantes de primer ~

niente del arma de ltifa~~!lrj!1 que ~xisten en ese distrito, el
Rey (q. D. g.), Y en su nomb~elaneina Regente ~el ileino,
ha tel.Úd9 fJ, hi~r¡. ª~ª~~H~F ~l mi~~~!á 10s~e esta clase com
prendidos en la siguiente relaú}.ón, quoErincipia por :O. José
DomÍDguez Herrera y termina con D. José Alonso Lobo, por
ser los 'aspÍrllntes ,á ~uÍ\me¡;) ha correspondido en los turnos
'de antigüed,ad y elección; otorgánq.oles la ventaja que sefia
la el arto 13 del reglamento dé pases á Ultramar de 18 do
m,:;trzo del aüo próxi~o p~sado' (C. L. núm.' 121); siendo
baja,s en la' P.ehfnsula y~lt,as en es~s Islas ~n los términos
reglameútarios. . .

De real orden lp digo á V. E. para su conoc1nllento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maclrid 17 'd~ junio' de 1$92.

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores ,C;;q¡itAn g~p.~ral de C~tt.tlu!a, Inspectore~ ~ellerales

de Ingenieros y ~~~inistración Milit~r é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

1s"JiüÍ1o lS02
O~t .fifJ..fJ1 o o
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AZCÁRRAGA

Señor9apitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucí~, Burgo!! y Gallcia,
Inspector general de Administración Militar é InBpector
de la Caja General de Uliramar.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Artilleria y Administración Militar é Inspector de la
caja General de Ultramar.

AZCÁRRAGA

.1 ,):j¡X.,gUlO. ~r.: ;En vi~,ta, de lo solicitado por el teniente ca
ro'nelde Artillería, D. José Sánchez de Castilla y Enriquez,
EttdnstaJ;lcia que' V. E. cursó á este Ministerio en comuni·
ca.ción núm. 386, fecha 13 de abril último, el Rey (que Dios
gaarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien conceder al interesado el regreso á la Península
con abono del pasaje por cuenta del Estado, en atenci.óJ;l á
que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia @n
Ultramar; resolviOJ;ldo, en su con~ecuencia,qu.e el e~presado
jefe sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Penínsu
la, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reempffizo en el punto que elija,interin ob~

tiene colocación; aprobando, á la vez, que V. E.le haya: ano
ticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su cOnocimiento y
efectos consiguientes. Dios .guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.250,
que'V. E. dirigió á este Ministerio, en 21 de abril último,
participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula de
los oficiales primeros del Cüerpo de' "A'dminiátráción M"ilitar,
D. EJJrique García Peré y D. Franoisco Bragado Prieto, y del
!egundo D. Julián Ortega Santos, con arreglo al real de
creto de 7 de enero de este año (D. L. núm. 6), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; dispo
niendo, á la vez, que los citad;os oficiales ~ean baja defini·
tiva en esa Isla y alta en la Península, en los términos re
glamentarios; quedaIÍao á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elijan, interinobtienen colocación.

De real o~den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ¡nuchos años. Ma·
drid 15 de junio de 1892.

Excmo. filr.: En vista de lo solicitado por el farmacéu
tico.primero del Cuerpo de /Sanidad Militar, D. Andrés Carpí
Torres, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en
comunicación núm. 34~, fecha 6 de ll,bril últhno, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen.,te del Reino, ha
tenido abien conceder al interesado el regreso á la Penín
sula, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en·aten·
ción á que ha cumplido el tiempo de obligatoria perma
nencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el
expresado farmacéutico sea baja definitiva en ese distrito y
alta en la Península, en los términos reglamentarios, que·

..dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
'tiue"elijaj í~terÚi obti~ne colo-cación; aprobando,' á la vez,
que V. EJ. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo 'lt'V~"~'E~ para su conocimiento y
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Relaci6n que se cita

D. O. núm. 130

1
Turno

Cln!es KOMBRES Vacantes Empleos que van á servir á que ccrrespond..
su provisión

Primer teniente.••• D. José Dominguez Herrera .••.••••••. Por rt'greso de D. Miguel Concep-
ción .••.•••.••..•••••••••... Primer teniente.•••••• Antigüedad.

Otro.............. » Francisco Avila Trinidad •••••••••. Por id de D. Diego Sequera..... Idem .•••••••.•.• ... Elección.
Otro.............. » José de la Torre ('astro ••.•.••.• '" Por id. de D. Ciriaeo Pérez - •••. Idem •• oo ............ (Antigüedad.
Otro••••.••.••..•• » José Malo de Malina y Villavicencio. Por íd. de D. Antonio :M:iralles •. Idem •••.•••••••..••.
Otro•.•••.••••..•• » José Alonso Lobo •••••••••.....•... Por id. de D. Pedro Abasca!.. " Idem ................ ,Elección.

Madrid 17 de junio de 1892. AZGÁRRAGA

Excmo. Sr.: Para'ocupar siete vacantes de primer te·
niente de Infantería que existen en. ese distrito; el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo á los de esta clase com
prendidos en la siguiente relación, que principia por D. Je
rónimo Aguirre Btllaríny termina co~ D. Gabriel 1YIartí García,
por ser los aspirantes á quienes ha correspondido en los tur
W.s de antigüedad y elección; otorgándoles la ventaja que se
ñala el arto 13 de! reglamento de pases á· Ultramar de 18 do
marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo ba
jas en la Península y altas en esa Isla en los términos regla
mentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años"
Madrid 17 de junio de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgoo, Galicia,
Valencia, Aragón y Granada, Inspectores generales de In
fantería y Administración Militar é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

!Relación que se cita

Kombres 1
Empleos Turno

Clases Vacantes que van á servir á que ccrrespondc
su provisión

--
Primer ten.iente ••• D. Jerónimo Aguirre Bolarin., •. , ••••• Por fallecimiento de Don

Vicente Garcfa ••. . " .. Primer teniente •.• Antigüedad.
Otro••••••••••.••• » Manuel Fernández Méndez •••••.••• Por ascenso deDo José Tru-

llo •••••.•.•.•..•••••• Idem •••••••••.••• !dem.
Otro•••••••••••••• » José González Anaya•••.•••••••••• Por idem de D. Norberto

Herrer.••...••.•.•••.• Idem ••..•••••••.• Elección.
Otro .•••••.••••••. ~ Cel,ortino M.rlln~ Rnbio.••••••••r .It • . \Id.m ............. Antigüedad.
Otro .••••••••••••. • Ant ' R' JI:I • or resu ar, segun conOCl- Id Tdpm.amo elg aslp ..... :......... miento del Capitán ge< em .............
Otro .............. » Augm!lto Armada y Betanconrt •..• ' 1 d 1 d' t 't IIdem .•.••.•••.••. Elección
Otro •.•••••• _.' _.. » Gabriel Marti Garcfa............. . nera e lS 1'1 o ••.•.. Idpm •••.•••••.••. Antigüedad'.

I I •

Madrid 17 de junio de 1892. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Para ocupar tres vacantes de primer te
niente del arma de Caballería que existen en ese distrito, al
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo á los de eata clase
Don César Malo Romeo, D. José Su;irez Montero y D. Enrique
Gómez de Bonilla, por ser los aspirantes á quienes ha corres
pondido en los turnos de antigüedad y elección; otorgándo
les la ventaja que señala el arto 13 del reglamento de 18 de
marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo
hajas en la Península y altas en esas Islas en los térmiuo~

reglamentarios.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

tIemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
Irid 17 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

.3eñor Capitán general de las Islas Filipinas.

. 'leñores Capitanes genera.la. da Cataluña, Valencia, Castilla r
la Nueva y Castílla la Vieja, Inspectores generales de C:t- I
baJIl.'lJ.'ia y A~a'trac'i'W lfilifl¡no é IIJlfIp'e'dt'or d'e 1'llJ tiaja. 1
G~Ub~ur.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de capitán del
arma de Artillería que existe en ese distrito, por regreso á
la Península de D. Enrique B~rbaza Mrmtrro, el Rey (que
Dios gúarde), yen su nombro la 1~3ina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo al de esta clase D. Fran
cisco Chavarne Galzusta, por ser el aspirante más antiguo
que lo ha solicitado; ot0rgándole la ventaja que señala el
artículo 13 del reglamento de pa8es á Ultramar de 18 de
marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo baja
en la Península y alta en esas Islas en los términos regla
mentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Ca8tilla la Nueva y Cataluña,
Inspectores generales de Artillaría y Administración Mili.
(nl' ul:o.f§p'lJC1t'or do 131 Caja Genel'arda Ulbumr,

~
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Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes de capitán de la
Guardia Civil que existen en elle distrito, por ascenso de Don
Julián Alonso y Don Luis López, el Rey (g. D. g.). yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desti
nar al mismo ti los de esta clase D. Eduardo Marco Balaváz
quez y D. Nicolás Ruiz González, por ser los aspirantes más
antiguos gue lo han solicitado; otorgándoles la ventaja que
señala el articulo 13 del reglamento de pases á Ultramar de
18 de marzo del año próximo pasado (O. L. núm. 121); sien
do bajas en la Península y altas en esa Isla, en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de junio de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos, GilIiciay
Valencia, Inspectores generales de la Guardia Civil y Ad
ministración Militar é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes de primer te
niente de la Guardia Civil que existen en ese distrito, por
fallecimiento de D. Francisco Torres, y regreso á la Penin
sula de D. Manuel Albert, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al
mismo, á 10/3 de esta clase D. Pedro Ledesma Saldaña y Don
Andrés Berges Serrano, por ser los aspirantes á guienes ha
correspondido en los turnos de elección y. antigüedad; otor
gándoles la ventaja que señala el artículo 13 del reglamento
de 18 ~e marzo del año próximo pasado (Colección Legisla
tira núm. 121); siendo bajas en la Península y alta8 en efa
Isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general·de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Aragón, Inspectores generales de la Guardia Civil, Admi·
nistración Militar é Inspector de la Caja General de Ultra
mar.

Excmo. Sr.: . Para ocupar una vacante de médico pri
mero del Cuerpo de Sanidad Militar gue existe en ese dis_
trito' por regreso á la Península de D. Jaime IVtitjavila ni_
vas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien destinar al mismo, al médico segun
do D. José Rarreiro de la Iglesia, á qui€u,se le concede e 1.

empleo inmediato con arreglo al articulo 14 del reglamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo del. año próximo pa·
sado (C. L. núm. 121), por ser el más antiguo de los que lo
han solicitado, una vez gue D. Laurentino Salazar Hidalgo,
ql1e figura en la relación de aspirantes publicada en el
D. O. núm. 124 de 10 del actual, con el número uno, fué
ya destinado á esas Islas por real orden de 28 de mayo úl
timo (D. O. núm. 116); siendo, ell'éferido D. José Bar:ei.ro
de la IglelOia, baja en ]a Ponínsula' y alta en eso ArohIpIé
lago, en los términos reglamcntarios.

J1a ~1 tt1"dt:1n lb di~ á V~ E. pur\1 si:¡. <1p);Jo'dimib'ntb y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1892.

, AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general ae 1m; Isjas rilipinas.

Señores Capitane!> generales ele Cataluña y Burgos, é Inspec
tores generales de Administración y Sanidad.Militar é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de oficial primero
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares gue existe en ese
distrito, por regreso á la Península de D. Rafael Gómez
García, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo aL'de esta
clase D. Zacarías Bazo del Castillo, por ser el más antiguo de
los aspirantes que lo han solicitado; otorgándole la ventajfL
gue señala el arto 13 del reglamento de 18 de marzo del año
próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo baja en la Penín
sula y alta en esas Islas en los lérminos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes general.es de Cataluña y Andalucía, Ins
pector general de Administración Militar, General Subse~
cretario de este Ministerio Inspector general del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares é Inspector de la Caja Gene
ral de Ultramar.

E:M!3AIl.C OS

7. S SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicif.ado por el primer
teniente de Infantería, en expectación de. embarco para Fi
lipinas, D. Valentín Suár~ Arta2:U, en Instancia que V. E.
cur3ó á este Minü:terio, en 4 dema,yo próximo pasado, el
el Rey (q. D. g. ), y en su nombre la Reina Regente del' Rei
no, ha tenido á bien conceder al recurrente un mes de pró
rroga á dicho embarco, para terminar asuntos particularos,
con arreglo á 10 dbpuesto en el arto 37 del reglamento apro
bado por real orden de 18 de marzo de 1891 (C. L. núme
ro 121).

De la de S. M. lo digo á'V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de junio de 1892.

AZCl\lmAGlA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
de Infanteria é Inspector de la Caja General de Ultramur.

..-
EQUITACIÓN MILITAn

5.a SECCIÓ~

Excmo. Sr.: En vi,sta de las razones expuestas por V. E.
en 29 40 abril próximo pasado, gU(~ aconsej,an, no paRon en
lo s1.Íc'e'siv'ó ~ la El1m,:t'9'l'a d~ ~i't'8,(Ji'&' ,~I;l~tJ~ tos &JgUndos
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tenientes do Caballería que ter~inan la carrera; y teniendo
en cuenta. la conveniencia de que los destinados á ella per
tenezcan á la última promoción de salida, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado
disponer lo siguiente:

1.o Mientras esté organizada como en la actualidad la
Escuela de Equitación, se destinarán á ella, todos los años,
tantos segundo~ tenientes de Ia última promoción como re
gimientos activos del arma existan.

2.o Cada uno de estos senoundos tenientes será destinado
á un regimiento activo distinto, por el que percibirá sus ha
be:r.as.

3.o La d~ignaciónde estos oficiales no se hará por cen
suras de toda la carrera, sino atendiendo á sus anciones y
aptitudes para los ejercicios prácticos de la equitaeión, me
diante propuesta que formulará el Director de la Academia
de Aplicación, y cursará V. E. con su informe á este Minis
terio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señ,ores C¡:¡.pitanes generales de los Distritos é Inspector ge·
neral de Administración Militar.'

.....
LIOENOIAS

(;f:J ,{tJ..ÚU .t) .a
D. O. n'ám..-tSO-••

•
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Mad,¡id
15 do junio de 1892.

AZCÁRRA€l:A . ",

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. ,

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Inspector general de Infantería é Inspector de la Caja Ge·
neral de Ultramar. .

10.1\ SECCION

Excme. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó ¡1
. este Ministerio, con recha 4 del corriente mes, 'promovida

por el oficial segundo del cuerpo d~ su cargo, D. Anto.nío Fe
rrater y Lapozarán, que presta sus servicios en el distrito de
Cataluña, en súplica de dos meses de licencia para evacuar
asuntos propios en Tonniers, departamento de Lot-et·Ga
roune (Francia), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado, con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M. lq digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 15 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar. '

Señor Capitán general de Cataluña.

-.JIIII!I"
SUBSECRETARíA PENSIONES •

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el auditor
general del ejército D. Andrés García y Gómez de la Serna,
auditor de esa Capitanía General, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R,ey eq. D. g.), se
ha servido concede:rle dos meses de licencia pa:r;a 1:;\ provin
cia de Córdoba., á fin de que atienda al restablecimiento de
su salud.

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ;L6 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales del Cuerpo Jurídico Militar y
de Administración Militar.

7. a SÉCC:tON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 30 de mayo próximo pasado, promo'Vi
da por el capitán'de Infantería del ejército de Filipinas, Don
Fernando Cerbó Día?:, en la actualidad con licencia por en
fermo en esta corte, solicitando cuatro meses de prórroga á
dicha situación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino. ha tenido á bien ce>nceder al interesado
sólo 'dos mases de :prórroga. con medio sueldo, conforme á '
lo dispuesto en la segunda parte del arto 24 de las instruc
ciones de 16' de m.arzo de 1885 (C. L. núm. 132).

'De real orden..1Q <:1j~o ª y. E. para su couQcimi.onto y

8.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de mayo últi
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Catalina lluiz y l'4uñoz,
viuda del subinspector médico de primera clase graduado,
médico mayor de Sanidad Militar, retirado, D. Domingo
Garcia y Vera, la pensión anual de 1.125 Ileset~s, que le
corresponde por el reglamento del Montepío Militar, señala
da al folio 107, como respectiva al gueldo que su esposo dis
frutaba; y la bonificación de un tercio de dicha suma, ó sean
375 pesetas al año, con arreglo á la ley de presupuestos dl:!
Cuba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamien
tos se abonarán á la interesada desde el 16 de febrero pró
:l\:imo pasado, que fué el siguiente día al del fallecimiento
del causante, é ínterin conserve su actual estado; satisfa·
ciéndosele el primero por la Delegación de Hacienda de la
provincia de la Coruña, y el segundo por las cajas de la ci
tada isla, según lo determinado en las disposiciones vi·
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años., Ma~
drid 15 de junio de 1892.

Séñ or Capitán general de Galicia.
. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guena.y;M'a.rina
yOapitán general de la Isla MCub~.

: ,b-" : ,.~'~ \.~.j
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n01ubre la Reina
Regente del Reino; conformándose con lo expm:stopol' el'
-Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 28 de mayo último,
ha tenido á bien 'cunceder á D:a Leonisa Bernando Lantarén,
viuda del pdmer teniente de Intanteria,"D; l~alÍl6íi';Rodri
guez Martin, la pensión anual de 470pésetas, á 'qu6 -:;ÜJ1l0

der~hi:n0n arregl'Oála ley de 22 de julio d{:¡> 1891 (e. L. nú
ma-ré}-278); j' la- ~niflcación' de' uh teréio' de dich-a sumn I Ó

sea 156'66 pesetas al año, como comprendida en la ley de
presupuesoosde Cuba de 1885 á 86 (C. IJ. núm. 295); los
cuales señalamientos se abonarán á la interesada desde el 4:
de diciembre de 1891, QÜf3 fuéél siguiente día' al del falle
cimiento del'caUflante, é· ínterin OOl1serV'e su' -actual estlldo;
sati.faciéndosele el primero por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Valladolid, y 01 segundo por la? cajas de
la citada isla, según lo determinado en disposiciones vi
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ·efeét6's., Diós guarde á V. E. muchos aMs: Ma
drid 15 de junio' de 1892.

AZCÁERAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja:

Señóres Presidénte del Consejo Snpremo de Guerra y marina
. y Capitán general de la Isla de Cuba.- ,.,'

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin.a, en 28 de mayo últi
iimo, ha tenido á bien conceder á D.a Adela, n.a Concepción,
n.1I Ernestína y D. Vicente Garriga t Sauné, huérfanos del
primer ayudante de la primera Brigáua de Sanidad' Militar,
D. José y de D.a Maria, la pensi6n anual de 625 pesetas,
que les corresponde por el reglamento del MontepLo Militar,
ileñalada al folio 107, como respectiva al empleo que su pa
dre disfrutaba, y la bonificación de un tercio de dicha suma,
ó sean 208'33 pesetas al año, con arreglo á la ley do presu
puestos de Cuba de 1885 á 86 (O. L. núm. 295); los cuales
señalamientos se les sati(5farán: el primero, por la Delega
Ción de Hacienda de la provincia de Barcelona, y él segundo,
jJor'lascnjás de Filipinas; ambos desde el 23 de enero de
1891, que fué el siguiente dfa: 'al del falledmiehto del cau
sante, y por partes iguales; lláci~ndóse'(Jl-a:M'TiÚá las hem
bros mientras permaile'~caneOlteras-,"y á D~ Vicenté hasta el
día 11 de septiembre de'1895; 'en que dum:pli'rá 108'24' años
de edad;'Sianiie14'no 'obtie:ne efnpleo coüsuflldo 'del ¡ E8tado,
pró\"inciao'rrrunicipi'o,y aáUmuláhdose; sin necesidad de
nUevo señalamiento; la parte de los que cesaren en 108 que

, conserven la aptitud'legal; debiendo deduc'írseles la canti
dad liquida qúe hubitlren percibido eh concepto de 1M pa
gas de toca!! que se les concedió por real orden de 18 de no
viembre 'de 1891 (D. O. núm'. 254), e11 importe' de 500 pese
tas, 'abonabllÍs por las oficinas' de Admiuistrátliófi' Militar
de ese drstdto. ' .'. , . .\,....

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás clectbE'; -Dios"guarde ll; V;' E. muchos años. 'Ma
drid 15dre junio de 1892. '.,"'",.

AZCÁRRAG!

Soñar Capitán general de Cataluña.
Sefiores Presidente del'CoD.scjd·Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de las Isla~,Filipinas lb Inspeotor g.one.ral
d-e Admiriís1iración Militar. - ... . .

Ecxmo. Sr.: El Rey (q. D. g). yen su nombre la Rei·
na Régénte del Reinó, confol'mándc!so con lo ¡}xp'u:esto:~por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del co'rriente
mos, se ha 'Servido concedor á n.a Pilar Bérh Here'tUá,<-vluda.
d-e las segúndas nuptlias del géneral de di'\1isfóhl)l:'Jolle'Iias
cual de Bonanza y Soler de Corúéllá, la petisioniarlú~ae
3.750 pesetas, con el aumpnto de un tercio de dicha suma,
ó sean 1.250 pesetas, talY!bién, al, año, todo con arreglo al re
glamento del Montepío MiÜtaryleyetepresúí:iuestosdlCn
ba'de'1885 (C. L, núm. 295,.. Dicha pehsión' s-e-ab'onará -¡Ua
intBresada, mientras :pernilmezca'viudá, 'por la Pagádutia de
la Junta de Clases Pasivas, y la bonifioa'éióti pot-lM-eñjas de
dicha isla, ambos beneficios á partir del 22 de mayo último,
siguiente dia al del óbito del CaUSRlite.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféút~.· Diotlguarde á V. E;íÍmc-hoá ttl1:d¡¡';·"?tIadrid
17 de junio de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
• ".: • ". '" .'1'4:' ~ ¡ " _. ·1 .. -; ~ ;.4'.

í:leñores Presidente del ConseJo Supremo' de Guerra y Márina
y Capitán' general de lá"tsiá'ae~CUba: .. ,- ,,,_o -~

........ -

10. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E, cursó á
esté' Minis'tilrio, <iBn' feéhiC 4''del~(jbriien''Ile~'''':nj'esi'proirilf~ida

por'i:l1"-óficü\l'-segb.nan'd'ei cu'&po'ue'mi '6'ar@:Ir.'J'o~·rtlÍari
ñán y Fei.foó:"de~tiiiadó· á egu'Ins1S'ecbi6fiG:en~\'atpdtmr 01.'
,den (roI19 del"iriés"pl'Ó:X:fiho"~itdó'{I:i:'O;"Mfu:"HJ~), (<<oli
úitáúdo' pasar a"sittr'ad6n' d€l'"i.'Bén'lplazo" cdl'i' 'teáiliéncin'-en
Lttlfú (Púntevéi:lrnXelRey (q;'f):'g;'j, y 'en "'B'\i')í{crillbre'':la
Reina"Reg'ent'e del Reitfi:r, se ha' servido;'lii-c(Ñijdei""á'fd'''soli'ci·
tadb e6n irrteglo áfO"pre'venido"'en - la rettf"óideu·'dú'1.8''de
enero último (O. L. núm. 25). '., 'i.,:.·· : ..,.,.... ,. i

'. 'Deoré1:en de·S. M:'lo digo á V. E. para su conocimiento
y demiís'etectos. "Dios gtia:rdeá V.E:muóhos"l'iños;'¡···Ma-
drid'15 de 'junio d\r1892~' " . . :'.,"'- '.",- "',-

AZCÁRUAGA

Señor Inspector general de Administración Militar~

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia.
~.... ..,. '. " .' ~ ~"! ". "'~.;: . , .... '.".

------. -
RETIROS

7.a SECCION

Ilmo. Sr.: :En vista de la propuesta de retiro, por
edad, formulada á favor del capellán primero personal, se
gundo efectivo del Cuerpo Eclesiástico del E¡jército, con
destino en el distrito de:l~ub'it"'D.Tí'istán Pividal Sampil, y
cursada por V. S. 1. á este Ministerio en 18 de abril último,
e1"Rey,· (q.D. g.), y 00 st:l:norllbrá'la ReittÚ' Regenté'del
Reino, ha t'en-ido Él bien disponel" 'que elmeneiat1'a'l'to:,cá~13'

11an.~a baja. en 'el imerpb! 'á'~üe p~teneee;' ~:t'j1i8:i~ndMéJ' el
1 retiro pal!'lt Miere,s dé10au\ino (Ov~edb),cón'i1,so'dettfplaca
'á'quesé'l'élicre Blart.68 'del ré~lilmentO'dedich(n~uerpó, ti.

1
qt'l~ únicttm<¡'nte tieno. 'derechó'l)(J1" 'Stlá .'Mios ,~El' g~i'eió8.
ínt(fl'ir.l'·al"0ontf&,f'<f' Supremo dtr GU~rraW"Mtt:nQ"S( tttt<tnnu.
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fepha. dj:ll,4tRCl1ns.o del. interesado exi$ti$.~yactm~ dll"lalil:~lase

, en ;las plantill~jl .del.pap. ,~l:.~, arf¡.2¡O.,y crédito johfaJrlr~(ro,-

himdo h~cerae l~.reclamll,ciónpor laa nóminaa-;,p.edlllt@j:~.

pitulo, en oonoeptQ de Obligaciones "fJ'e«c;,cioir'cfKflailH, i~
correspondientes· Al ,de .1890-91, Ycon aplicación ~ setual
presupuesto) las xeetantes. ,.,; '" '." , i.

De real'9rd:en Jo digo á V. E; p8.M.8U; conofiim~to.:lY

dem,ás. efecto!;!•. Dios guarde á V. E.I muehoa años. Madrid
15 de:junio de 1892. . ' ,ir ,; ; ""l'!; (!

, ,; AZ<lÁ:Rttk'Q! "", '

Señor Inspector general de Ártil1eria.

~..lR~r,gen~-de-~~eib"'H~·-...-- ,-~ ..

acerc& delos der,ec,ho8 p~sivoa quepudier~n_co¡;~.e,sponder·

le, á.c~y.() fin se lereríliteu cpn .esta fecha, la expreaada pro-
pu~W! o" ,

De reai ordep)o d,igo á V. S. 1. p.a,raau conoqimientoy
~fectOB:(j9;U~~nte,s.. Dios guarde á V. S. l. muchos años.
Madrili 15 de junio de 1892. .

Azc.ÁRRAGA
f .. -~"''''''

Señor Pro-Vicario general Castranse.

Señores ~id6!9.~'d~l~joS-tijirem:o .de GtiéTra y'llaíitiá,
C4piitn general de 1á Isla d& Cuba é Inspector general de
Ailmúrlfrtratlióii IIilitál'.

....-

_., _1 .~ , '••.. ..L., U.I,

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.; Vista la iliStancia promoyidá por el gené

:l!L~e ~ri~~1~ ~~ ~~~~~~.~~¿~ !o,rre ,Y ,!iP.-~, je~ed~ Es~
ilido Mayor de 68á C8P;¡J~~ q~nérBl, sq~~c_~t~!i(j ~bon() del
!ueldo que deyengó dliéaé el dia 4dé agosto del año proxi
mo pasado, en qne t-omó posesión de su actual destino, has
ta el 1.o de septiembre siguiente en que íl'e le comenzaron á
abonar sus haberes pOli la, 4tt~:¡:ld(lncia.Militar de est~ dis
trito; teniendo en cueriia qúe'él citádo general, hallándose
destinado en el distrito de Filipimts~fué nombrado, por real
decreto de 3 del éxpreSado IneS deigosto, para el Cfll'go que
f),ct,w:~lm~tedef:len:We~a"delcm~l tomó posesión el aiguien-

.ti?~t~li~eqá: t~~:'~lt ~~~:~g:t¡:J::I;:=:te~ ~:
m~8f.~coD.iéj¡.Zar~ 1\ deyeÍ1g~ ~osh~áque en 4 Pe
n~U1a loo ,cQr¡:e8j>oJ;l.daOI segftn l,a a¡ty,apió.n. iiii quaquéden,
d~#et~;~~J;l.t~.a¡t~~.qh~te~.~ia~o,!l,e.lnp pa~
~ de~'Yegtlcjón qu~ hubies(lU ,pe~idQen el, ejérc~to de
que pr~eedan"Ptlg~ que .e1 .~ter~dq no,)legó á ~er~b!r
por (lficOI\ka.u¡e '0 laPel}1nsWa.,la~ná'Regente del Rei·
no, en nombre de su August() HiJó el Rey eq. D. g.), de
acuerdo con 19 informado por la Inspección General de Ad
ministraciÓn ~titx, se ha sertiqQ, resol-ver que el general
de brigada D. Sebaatii\n de la Torre, tiene dere.cho al abono
del sueldo que solicita; cuya reclamaoión debera hacerse
por el habilitado correspondiente de este distrito, en nómi
na adicional ttl Ben'iaatre de itmpliaci6n del presupuesto "Vi-

ge1¡ rMI. dttleí:l1d lll~! V.1h. phi ~u conócimlento y
fines consiguientes. Dios guarde lÍ V. E. muchos afios.
Madrid 16 de junio de 18'92.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Caatilla la Nueva.

Señor Inspector ¡eneral de Administración Militar.

8.a SECCION

, . Ex,cmo. Sr.: En "Vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minh¡terio, en 31 de marzo último, promovida por el
~áestro dEl Mb).'ica de primera clase D. Jaeobo Gali Larsa1e·
ta, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino... hll t~ld()a biel'. diSPoner SE! abo:Q.eu los sueldos que
se, le de,d..,jeroI), ePrrespondientea 410$ Ul('JSeB de abril de~

afta fJté-t:imo pMane á eri:erQ del e()17iente, una 'V'e:li que á l~

10.& SECCIÓN

EXC~,Sl:.¡ EJl,'i;ist91 da, la5~ta.I¡.¡:i~ qlle V. É., qursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 20 de febrero ~lt!:m,l?,

promovida por el,prim~rteniente del 2. ~,regirrJ.i~nt9 de Za]a
dores lÍñiadoreri,D. V:l!!erianQ Ca~anova y N9varc]¡, en súplJ
ca de relief y abono, de la pagá d¡Jl>Aeé",de agostó de 188o,
que ptm;ibiÓ por coriJiaionei' áeti-v&s Y' 'no tiene aCreditada
dicho cuerpo,el Rey (tI-. D. g.), Yeh Bu nombre -l1'i'Reina
Regente del Reino, de acuerdo. e01l. lo iúformado' por la
Jnspección General de Adminiátración Militar, y conside
rand? Er~~cr.i12.t? eJ de~ec!J.'2,ª-e.I_~~qE!.r~!lt~ COIUI.t~lo.á lo
qu~ deter~i~~~l~:;}~ d~ fa.,"?~?~J.e!..g.~,fo~~abilidad,
se ha servúl.o desestImar la refendá soliCItud. . .
,p~ r~al orde~ 10 digo, ~ V. E. ~~a sú "có?~~iin-i~~~:y

demás efectos. Dios ~arde á V. E. múchóé áños. Ma
arid 15 de juniO de 1892.

Señor lnapachrt genmáÍ da IDg~iéros.

Sehór :tn~pectorgen~r.al de .Ad~t.ración Milnar.

Excmo. Sr.: En Yista de la instancia qu~ V. E. éursÓ
á este Ministerio, conéú escrito de fechá 14 de marro Mij.
mo, promov~da por .el aegupdo teniente d.el CuaaroeY(3n~

tual del regimiento d.e Caballeriá Resé'rva ,núm. 12, D. 'Ka-
riano Pintado Ílartínei, como apoderádo ,del de igtlal elaBe
y cuerpo, D. VioeUte Diácono Carduz, reSidente en la Isla de
Cuba, en súplica de relief yaoono de.lapaga qhe en el mes
de noYieÍnhre últinlO correspondió á su poderdante, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina, Regente deÍ Reino,
de acuerdo con lo inÍormado por la Inspección General de
Administraqión. Milita~,y con a~reglo á lo precl¡lp~u,ado en
el arto 15 del reglamento de reYistas, aprobado por real or
den de 15 d.e junio de 1866, ha tenido á biEnl conceder el'
relief y abono de la paga de referencia; debiendo hacerse la
reclamación por el citado regimiento, en adicional ál ejerci
cio ~orrie.nte !.:CleJ:;ltr0c9:-el semestre de ampliación.

De real orden lo digo á V~ E. p~a su conoci,!-nient~.y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cálltilla la Nueva.

Señor Inspector genera! de Administraoión ¡Ultá.l-.
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·-;E:Ji:eooo. Sr.: ' Eatista de laill'élaoiúnes justifioadae que
-rémi1tió V. E. á este :Ministerio, con su escrito fecha 19 de
diciclnbre'pró:rlmo pailfido,en 1M que figuran los oficiales
dé Gara1ljn~ros que tienen dereoho á disfrutar de los bene
ficioS que concede la ley 'de 15 de julio delafío último
(O. L. núm. 265), el Rer (q. D. g.), Y Emsu nonibrela Rei
na Regente del Reino se hit sérvido disponer que se abonen
-á lbs: comprendidos 0U la !'liguiente relación, -que empieza
con D. Manuel González Morago, y termina úon D. Bamón
Paris <mv~~, ,las gratificaciones que en la misma se expre-

aan, desde las fechas que tamM.Qft, se indican, por contar
todos ellos seis añoe de efectividad en su empleo, y con
arreglo á lo dispuesto en la ley de 15 de julio, ya citada, y
real orden de la mismá fecha (O. L. núm. 266).

De orden de S. M. lo digo 4V. E. paraa.u cop.ocímiflnto y
efectos cOnsiguientes. Dios guarde á. V. E~ muchos afios.
Madrid 15 de junio de 1892. ' ' , ,

AzcÁRRAGA

¡Señol' Inspector general de Ciú'abineros. ' -

Señor Ins,peQto:t' general de AdministraciÓ1). ~iU~.

Relación que se cif.a
.~

.. - " ..

~. '.

bplllQll NOMBBE:S Destino ó sitl1ll.Ci6n actuar (¡ratiJicación qUé Sil oon~de
-/

;

'.", .. "$

Desde 1.° de noviembre de 1891

- , ,- {De 240 pesetaE!/!,nU3les cllando ingre-
Primer teniente. D. :Manuel González Morago .•...•..••.•• Reemplazo •.••..••••• : . • ... • • . • •• se en activo, y la mitad mientras

" ,.: . ' . permanezca de l'oomplazo.

Desde ~.o de diciembre de 1891
,,"

Capitán.••••.•• D. Fernando Brotóns Carril ..• ; •••••••••• Comandancia d,e Almena••••••••• De ~OO P~~~II.n~!I; .. '-,'

Primer teniente. » Mauricio Fernández Alba••••.••.••••• Jd.m d. s.ntan"~........••.•.."/ .. . .
Otro••..•.•.... » José Guianzo Castafieira••.••.•••.•••• Idem de Pontevédra.•••••••••••.• De 240 pesetas lmua!~~.
Otro, •••.•••••• » Ramón Pares Olivet••••••••...••.•••. Idem de Cáceres. . • •• ........... -

Madrid ~5 de júnio d~ 1892.
' ..

AzeÁRR.A.GA

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio, con fecha 1.0 del corriente
mes, en las que figuran los jefes y oficiales del cuerpo de su
cargo que tienen derecho á disfrutar de los beneficios que
eoncede la ley de 15 de julio del año último (C. L. núme
ro 265), el Rey ('l. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que, desde 1.0 del mes
actual, se abonen á los oficiales comprendidos en la siguien
te relación, que empieza con D. Angel Matoses y Capilla y
termina con D. Francisco García Villalba, las gratificaciones
que en la misma se expresan, por contar seis años de efecti
vidad en sus empleos respectivos. Es, al propio tiempo, la
voluntad de S. M., que desde la misma fecha se abone ei
sueldo de subintendente militar á los comisarios de guerra
de primera clase D. Camilo Gamboa y Contreras, que presta
sus servicios en el distrito de las provincias Vascongadas,

y á D. Enrique Fernández de la Riva, que tienen su destino
en esa Inspección General, y al cual sueldo tiene ,derecho
por contar en su emplea más de dos años de efectividad y
la antigüedad' de 16 de febrero de 1876, y con arreglo á la
ley antes citada, real orden de la misma fecha (C. L. nÚme
ro 266), y arto 3.0 transitorio del reglamento de ascensos vi
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de junio de 1892.

AzcÁlmAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,
Granada, Extremadura, Burgos y Provincills Vascongadas.

Relación que se cita

Empleos NOMBRES Destino ó situaci6n actual Grlttillcación que se concede

Oficial 1.o........ D. Angel Matases y Oapilla.•...•.•...•. Oastilla la Nueva .•••• '!De 300 pesetas anuales.
Otro............. » Gustavo de la Fuente y Almazán ••.•. Burgos .....•••..•••..
Oficial 2.o ....... » Rafael Solier y Oorona .............. Subint.a mil. ll Málaga..¡
Otro.••••....•.•• ) Francisco Coronado y Santiago..•.••• Extremadura •.•..•••• De '240 pesetas íd.
Otro............. » Pedro López Anteq'uera•••...•...•..• ValenCia .............

1De 300 pesetas anuales.-Se le reco-
Oficial 1.0........ » Francisco Garda Villalba •• , ••.•.•••• Sup.o sin sueldo. • . . . • nace el derecho para cuando in-

grese en activo.
I

Madrid 15 de junio de 1892.

-+-
AzcÁRllAG.A.
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StJ'PERN'O'KERAllIOS

7.& SEcarON
:,' ;;:' ,. , ' , , .", :<, ,

E¡.cll;IG. Sr..:. En vista de la ,comunicación que dirIgió
V.E:'á éste:Mi~isterio,'euloo de IX!arzo Último, con~n1ta~do
respecto'ida fornla en'quenarí dc'ser suministrados los in·
dividu0..s.q~,ese Ejército territorial deiltlúados á Ultramar,
el Rey (q:D. g.), y en su no.mbr01a Reina Regente del Rei
no, de acuerd,q ~on ~9 i,~f9Jmado por el Inspect9r general
de Adminini8tr~lCión"Militá~é Inspector dé la Caja general
de Ultramar, ha tenido á bien resolver que el batallón Ca
zadorel5 de Gran Canaria, sea el designado para sumlÍ1istúr"
á todos los individuos que desde esas islas pasen destina,
dos á los dil5tritos de Ultramar; debiendo entenderse dicho
cuerpo ,con el Depósito de bandera y embarque de Cádiz,
para la remi15ión de los cargos, documentos y deml\s efectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOlil. Ma
drid 15 de junio de 1892.

AzCÁRRA.GA

Señor CapiMi{génerai 'de'fas Ísfás Canarias.

Señores Capitanel5 generales de las Isla. de Cuba, Puerto
Rico, Filipmifs' 'J' Ailtfál1i:tbl;'1ns:Pectores gdtlera1{¡s, 'de' In,::"
fantería y 4dwjpistración Militar é Inspector dé' la ''Cája'
General de Últramar.

.- --_.-......._.-

10.$ SECCIÓN

Excmo. Sr.: E~ vista del escrito' con que v.~: lfursó
la i.qst~:Q,efa promovida PO;f 01 oficial' seg~md,() del· Cuerpo
Administr~tivo del Ejército, D..Raimundo Villegas y Rico,
que se enGuentraen .8ituac~ón de supernumerario<pn 'suel
do y lmferm,o er; el Hospital ~ilitar.de sañ Sébaslián~y en
el qué da cuenta de halJer~,?isp~st(;que. cUcho ¿~c~lse~
dado de alta en la nómina:do reemplazo de ese distrito, en
cump.limiento de la real orden de Sde noviembre de 1884,
el Re)r (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido aprobar"la determinación de V. E.;
debiendo el interesado volver á "ituación de supernumera
rio cuando se haya restablecido, y promover nueva illl5tan·
cia si desea ingresar en servicio activo.

De real orden 10 digo á V. E.para BU conocimiento y
demás efectos. Dios· guarde á V. E. muchos años. :Mil.'
drid 15 de junio de 189'2.

.,. _,AZC~~4. i ..

Señor Capitán general dalas Provincias Vascongada•.
!'. '!, .." :" .• ; ~'~ .. ~?,-,",":"': : ;

Señor Inspector general de Administración Militar.

~ ....~.~_.--_ ..._.- ----,
IMPaENTAY LITOGRAFÍA." llEí. DEPÓSITO DE LA GUERRA


